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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No.  05001 31 03 013 2012 00217 00 

Proceso  EJECUTIVO  

Demandante(s) URBANIZACION QUINTAS DE SAN LUIS P.H. 

Demandado(s) ANGELA MARIA MEJIA VELEZ 

Asunto NO ES PROCEDENTE  

AUTO INTERLOCUTORIO AUTO 1775V 

 

En atención al escrito presentado por la abogada Carolina Arango Flórez 

quien figura en el proceso como acreedora remanentista, se le informa 

que solo actúa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 466 C.G. del P. y no 

es procedente que se cambie en el despacho comisorio el nombre del 

apoderado judicial , ya que es la parte demandante Dr. Mauricio Duque 

Quiceno a quien le compete realizar la diligencia de secuestro e 

interesado en practicar las medidas cautelares solicitadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez (firmada digitalmente) 
4-S 

                                                                                                                                     

 NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2022 Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
        ERIKA MILENA BERRIO HERNANDEZ    

Secretaria 
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